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Artículo 65. El Gobierno, y en su 
representación el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, podrá obligar a las 
Cámaras a reunirse en la fecha que es
time conveniente para el estudio de cues
tiones de su incumbencia siempre que 
así convenga a los intereses públicos y a 
proporcionar los datos o evacuar los in
formes que les pida el Gobierno o el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus
tria. 

Las consultas que dirija el Gobierno a 
las Cámaras de la Propiedad habrán de 
ser evacuadas en el plazo máximo de un 
mes, salvo casos excepcionales y justifi
cados, en que se ampliará hasta dos 
meses. 

Al informe que emitan se unirán los 
dictámenes de minoría o votos particu
lares, si se hubiesen formulado. 

Artículo 66. Las Cámaras de la Pro
piedad sólo podrán ser disueítas por 
transgresión grave de este Reglamento, 
previo informe de su Junta consultiva y 
mediante acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Trabajo, Co
mercio e Industria. 

Cuando una Cámara sea disuelta, si es 
provincial o de población de más de 
20.000 habitantes, se encargará interi
namente de la Administración y de la 
conservación de libros, documentos y 
demás, una Comisión especial integrada 
por un número de miembros no inferior 
a cinco, ni superior a nueve, que serán 
nombrados de entre las personas que fi
guren en el censo de la Cámara, por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e Indus
tria, que podrá también designar un 
Delegado de dicha Comisión, con las 
facultades que se determinen de Real 
orden. 

La Comisión nombrará su Presidente, 
Tesorero y Contador. 

Artículo 67. La misma Comisión pro
cederá a la reconstitwción de la Cámara, 
verificándose las elecciones dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de la 
disolución. 

Si para esta reconstitución la Comisión 
no convocase las elecciones dentro del 
plazo de tres meses, hará la convocatoria 
el Gobernador civil, verificándose las 
elecciones bajo la presidencia del Dele
gado designado por el Ministerio, sirt 
perjuicio de la responsabilidad en que 
por no cumplir lo ordenado por la Auto
ridad puedan incurrir ios que formen la 
Comisión interina. 

En este caso, el Director general de 
Comercio, Industria y Seguros nombrará 
la Comisión qpe bajo la presidencia del 
Delegado haya de hacer la elección. 

Si la Cámara disuelta es de población 
menor de 20.000 habitantes, se declarará 
extinguida, incorporándose su censo al 
de la Cámara provincial. 

Artículo 68. Siempre que por diso
lución de una Cámara sean renovados, 
sus miembros totalmente, se determinará 
por sorteo los que deben cesar en la pri
mera renovación trienal, procurando en 
lo posible que el sorteo se efectúe sobre 
grupos y categorías y no por individuos. 

Artículo 69. Todas la | Cámaras en
viarán obligatoriamente al Ministerio de 
Trabajo, Comwcio e Industria,'antes del 
I de abril de cada año, una Memoria de 
los trabajos que hayan realizado durante 
el año anterior, con todos los datos que 
puedan interesar a la propiedad urbana. 

Si las Memorias fuesen impresas, las 
Cámaras tendrán un plazo suplementario 
para el envío, que no excederá del I de 
junio. Para utilizar este plazo suplemen-
tarfo deberán notificar al Ministerio, antes 
de I de Marzo, su propósito de remitir 
impresa la Memoria. 

Artículo 70. A los efectos de la ley 
y Reglamento de jurisdicción conten-
cioso-administrativa, la resolución del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria 
pone término a la vía gubernativa en 
todas las cuestiones en que con arreglo 
al Reglamento intervenga. 
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